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L a s layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarle en loa 
. S O L M T I R K B O F I C I A L E S se han de mand»r íl j c i e eolítico respec
tivo, ñor envo cui.áuno se pasarán a los editores dolos mencio
nados periódicos, 

(Real orden de S de A b r i l de 1853.) 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entreíuolo^erechT" 
T E L É F O N O 2.931 
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P r « « l o d o • U N o r l p o i ó a 

Centros oficiales.—En esta capital , llevado a domicilio, 2,60 peseta* mensuales; rae

rá de ella, 3,50 a l mes, 10,50 a l trimestre , 21 al sesustra y 42 par on año. 

Particulares.—Un esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se

mestre y 36 un a l o , y fuera de ella, 12 a i trimestre , 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del HOLXTIN, calle de P e 

l igros , 3 entio. dcha — F n e r a de esta capita l , directamente por medio de c a r t a a l a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E H M K R € I t ) l l S Í 

Annncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción. l'OO • 

. t ' u m e r o s i s e ü f v e e n t i u i o e * 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X I I I (q. D . g.), Su Ma-
josfcad la Reina Doña Victoria 
fiugeniu., y tíS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
¿m mitrante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
i as demás personas de la Augus-
£a~Real Familia. 

Qobienio Civil 

Jefatura de Obras publicas 
Fomento. —Aguas. 

Doña C a t a l i n a García Gutiérrez, 
propietaria , vec ina de esta Corte, con 
domic i l i o en l a calle de Carranza , nú
mero 16, so l i c i ta l a inscripción en los 
Registros p r o v i n c i a l y central de 
aprovechamientos de aguas públicas, 
de uno que posee en esta prov inc ia , de 
aguas del río Tajuña, en término mu
n i c ipa l de Morata de Tajuña. 

D i c h o aprovechamiento de aguas 
- i r v e para mover, según título c i v i l e 
información ad perpetuam, que presen
ta u n mol ino denominado «de A r r i 
ba», en e l expresado término m u n i 
c ipal . 

L o que se anuncia en e l presente 
Ü O L E T Í N O F I C I A L a los efectos de l pá
rrafo tercero del art . 3.° del R e a l de

reto de 5 de Septiembre próximo 
pasado, con el fin de que en plazo de 
veinte días, contados desde l a p u b l i 
cación de este anuncio puedan recla
mar los que so creyeran perjudicados 
*on esta so l i c i tud de inscripción. 

M a d r i d , 7 de Noviembre de 1918.— 
E l Gobernador, L u i s López Ba l l es 
teros. 

miento de aguas a que se refiere l a s i 
guiente nota que acompaña: 

D . L u i s Esteban y Fernández de l 
Pozo so l i c i ta una concesión de agua 
en cant idad de ciento noventa l i t ros 
por segundo, del río J a r a m a , para re
gar una finca de su propiodad, deno- } 
minada «Soto de las Cuevas», sita en 
término muni c ipa l de A r a n j u e z , de 
ciento tre inta hectáreas de cabida .— 
M a d r i d , 11 de Noviembre de 1918.— 
L u i s Esteban . 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el arfe. 10 del R e a l decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, so publ ica la pre
cedente nota en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , haciéndose constar que 
se abre un plazo de treinta días, que 
comenzará a contarse el 22 del actual 
y terminará e l día 21 de Dic iembre 
próximo, a las trece horas, durante e l 
cua l , deberá el peticionario presentar 
su proyecto, y se admitirán también 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que l a petición anunciada o 
sean incompatibles con e l la . 

M a d r i d , 12 de Noviembre de 1918. 
— E l Gobernador, L u i s López Ba l l e s 
teros. 

(Núm. 1.441) ( A . - 5 6 8 ) . 

Bipirtacióii Provincial 
I > I S M A D R I D 

(Núm. 1.419) ( A . - 5 7 1 ) 

D. L u i s Es teban y Fernández del 
Pozo, vecino de esta Corte , ha presen
tado en este Gobierno instancia so l i 
citando l a concesión del aprovecha-

Subasta de mtis de 25.000 pesetas.--Im
porte anual de este servicio 773.935 
pesetas. 1 

ANUNCIO 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 17 de D i c i e m 
bre de 1918, a las once de l a mañana, 
en el Pa lac io de esta Corporación, ca
l l e de Fomento , núm. 2, y en el M i 
nisterio de l a Gobernación (Dirección 
de Administración local), el suminis 
tro de carne de vaca y carnero, que se 
calcula necesaria para los Establec i 
mientos provinc ia les de Beneficencia, 
durante el año de 1919, y cuyo impor
te se calcula en pesetas 773 935, por 
ki logramos 309.574, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. * E l contratista se obl iga a su 

minis t rar l a carne de vaca y carnero, 
s in limitación alguna de cant idad; 
obligándose a l caso 12 del art . 8.° de 
la Instrucción de 24 de E n e r o de 1905. 

2. * También se obl iga a conducir 
y entregar por su cuenta y riesgo en 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia los pedidos que se for
mulen por los Sres. Directores de los 
mismos, haciendo l a entrega de l a 
carne antes de anochecer, con el fia 
de que pueda ser reconocida por el 
Profesor Veter inar io . 

3. a L a carne de vaca como l a de 
carnero será de l a mejor ca l idad e 
igual finura y condiciones a l iment i 
cias a l a mejor que de su clase se ex
penda a l público en los principales 
establecimientos de esta Corte , proce
derá de reses sanas y jóvenes, debien
do entregarse en los citados estable
cimientos los cuartos correspondien
tes a cada res, las que serán sacrifica
das en e l Matadero de esta capi ta l o 
en el público del Munic ip i o del R e a l 
S i t io de Aranjuez , s i el Hospic io fuera 
trasladado a este sit io , y presentado 
en los establecimientos antes de ano
checer con arreglo a la condición se
gunda . 

4. * S i l a carne de vaca o carnero 
no reuniese las condiciones preveni 
das a juicio del S r . Director y del P r o 
fesor Veter inar io , e l contrat ista pre
sentará otra que las reúna en el plazo 
que le señale el Director , y en el caso 
de no hacerlo, so adquirirá por cuenta 
de l a fianza, en cantidad i g u a l a l a 
desechada, obligándose el contrat ista 
a reponer aquélla en el plazo de diez 
días, contándose éstos desde el día s i 
guiente a l en que se adquiera el gé
nero. 

5. ' E l precio tipo del k i logramo 
de carne, será el que quede fijado en 
el remate. 

6. " N o se'admitirá proposición a l 
guna que esceda de 2'50 pesetas el k i 
logramo, n i fracción infer ior a un cén
t imo de peseta. 

7. * E l artículo se entregará preci 
samente en el local del respectivo es

tablecimiento destinado a l efecto, y s i 
el Hosp ic io , como y a se menciona fue
ra trasladado, el contratista vendrá 
obligado a hacer allí e l sumin is t ro , co
rriendo a cargo del mismo todos los 
gastos de conducción hasta el estable
cimiento y el pago de los arbitr ios e 
impuestos a que para su introducción 
estuviera sujeto el género. 

8. * E i importe del suministro se 
abonará a l contratista por mensual i 
dades vencidas en l a Depositaría de 
fondos provinciales . 

9. * E l contratista vendrá obligado 
a entregar seis copias simples de este 
contrato, en l a Secretaría de esta D i 
putación. 

10. * P a r a l a celebración de esta 
subasta, de conformidad con lo dis
puesto en el art . 18 de R e a l decreto 
de 24 de Enero de 1905, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.* E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo primero del art . 5.°, debe toda su
basta anunciarse con treinta días, 
cuando menos de antelación, será des
de el día siguiente a l que se publ ique 
el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provinc ia respectiva hasta el ante
rior l a en que haya de celebrarse l a l i 
citación, en aquellas que, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del expresado art . 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; 

y desde el día siguiente a l en que se 
publique el anuncio en l a Gaceta de 
Madrid hasta e l referido día anterior 
a l en que haya de celebrarse l a l i c i t a 
ción, en aquellas otras en que, ade
más de en el B O L E T Í N O F I C I A L , h a n de 

insertarse también en l a Gaceta de 
Madrid, con sujeción a lo dispuesto 
en el citado párrafo segundo de l artí
culo 5.° de esta instrucción. 

L a s horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale a l efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y su -
multánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de a d m i -



nistración para los pliegos que se de
positen en dicho Centro d irect ivo . 

2. " A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l correspondiente qne acredi
te l a constitución del depósito prov i 
sional prevenido para tomar parte en 
l a subasta, siendo rechazado, en e l ac
to de l a entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art . 12 de esta Instrucción. 

3. a Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presenta
dor, a cuyo efecto podrá lacrar , pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarios a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en que encierre su proposición, y 
en e l anverso del que contenga y en
cierre todos los demás deberá hal lar 
se, escrito y firmado por el lidiador, 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de.. . (y a continuación el 
objeto de la misma). 

E n el reverso, y .cruzando las líneas 
del cierre, Be hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo l a firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
curr ir a l acto de l a entrega y recep
ción del pliego los testigos que ten
gan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de l a entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provis ional , entregará también 
el t imbre correspondiente que, con 
arreglo a l a ley de este impuesto, 
haya de colocarse en e l mencionado 
recibo certificación. S i e l presentador 
no facilitase el referido t imbre, no se 
admitirá en modo a ] guno el pl iego. 

4 . a E n la Sección correspondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y en l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones prov inc ia 
les y muncipales, se llevará un l ibro 
do registro especial para el de los 
pliegos do proposición que, con arre
glo a las reglas anteriores puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de l a entrega, 
el número de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de los 
mismos, y el nombre y domic i l io del 
presentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador ex i 
j a o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
p l iego . 

Verif icado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el númoro de 
orden que lo corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 

se refiera, y se entregará de l mismo y 
de l resguardo del depósito prov i s i ona l 
a l interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo a que a lude el úl
t imo párrafo de l a regla 3. a E n dicho 
recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias const i tuyan e l 

J asiento verificado en e l l ibro de regis-
> tro, con expresión siempre de l núme

ro de orden que h a y a correspondido 
a l pliego, respecto a los presentados 
para l a subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe l a entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o e l 
empleado que haga sus veces, de l a 
oficina designada a l efecto para l a re
cepción de los pliegos, y en l a Direc 
ción general de Administración por e l 
Jefe o el empleado que le sust i tuya 
del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. , 

5. a U n a vez entregado y admitido 
e l pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo l i c i ta -
dor , dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s i n acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov is ional . 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en l a D i 
rección general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito prov i s i ona l , por 
el Jefe de l a Sección correspondiente 
de dicho Centro direct ivo, en l a Caja 
de valores que a l efecto deberá exist ir 
en el despacho que ocupe en l a expre
sada Dirección general , y los que se 
presenten ante l a Corporación contra
tante, y a sea esta prov inc ia l o m u n i 
c ipa l , serán conservados en l a Caja 
respectiva, bajo l a responsabil idad del 
p de los funcionarios encargados por 
las leyes P r o v i n c i a l y M u n i c i p a l de l a 
custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por e l 
Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de l a regla 4." de este 
artículo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá a l a persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de con
servase el pl iego, e l l ibro de registro 

i de éstos, haciéndoles a l a vez entrega 
del de proposición, presentado con su 

j correspondiente resguardo de depósi-
! co prov is ional ; y dichas personalida-
j des, después de confrontar lo que 

aparezca y resulte del pliego y res
guardo con lo expresado en e l asien
to respectivo del l ibro de registro , se 
harán cargo de los citados documen
tos, consignando en dicho l i b r o , a l 
pie del mencionado asiento, e l opor
tuno recibí, en l a siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y res
guardo a que se refiere este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de plie
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este artículo, se librará 
a quien lo solicite, por e l Jefe de ofi
c ina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4 . a , cer
tificación del número de pliegos pre-

| sentados, con expresión de sus núme

ros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre de los l icitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

P a r a quo pueda expedirse l a cert i 
ficación a lud ida será necesario que e l 
peticionario l a solicite dnranto las ho
ras hábiles de oficina en el Centro de l 
cual se interese, y que a l hacerlo pre
sente además l a correspondiente póli
za o t imbre con arreglo a l a ley de es
te impuesto, s in cuyo requisito no po
drá ser l ibrada en modo alguno l a ex
presada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi 
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requerir Notorio público 
que dé fe de los detalles y c i rcunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla , a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su 
basta y l ibros de registro de éstos se
rán exhibidos al Notor io . 

8. a L legado el día y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá l a 
Mesa, dándose pr incipio a l acto por 
l a lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l N o -
Notar io autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 

| resguardos de depósito prov i s i ona l , 
acompañados de certificación expedi 
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de l a regla 4. a y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 

| custodia hayan sido conservados, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de l a presentación y número 
asignado a cada uno, así como de l 
nombro de los l icitadores y de cuan
tos datos y circunstancias consten en 
el asiento para l a debida ident i f i ca
ción do cada pl iego. 

A seguida e l Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimento de los pl iegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por e l 
Presidente , o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a l a apertura de 
los pliegos, declarando quo, una vez 
abierto el pr imero, no so admitirá 
protesta n i observación de ningún gé
nero n i se dará explicación a lguna 
que interrunpa el acto. 

L legado este caso, el referido P r e 
sidente procederá a l a apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en al ta voz a l a proposición en ellos 

f contenida. 
9. a Terminada la lectura de cada 

l 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten a l 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir , a su ju ic io , duda r a 
cional sobre l a persona del l i c i tador , 
s,obre el precio o sobre el compromiso 
qne contraiga, s in (pie en el caso de 
ex is t i r esa duda deba admit irse l a 
proposición, aunqiv» el l i c i tador m a n i 
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción a i modelo. 

10. Veri f i cada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, el Pres iden 
te adjudicará provis ionalmente el re
mate a l autor de l a proposición mas 
ventajosa entre las admit idas , pero 
haciendo constar, s i la subasta fuese 
doble y simultánea, que l a referida 
adjudicación prov is ional l a efectúa-
s in perjuicio del resultado que ofrez
ca l a doble subast 1 que simultánea* 
mente se verif ica. 

11. L a undécima del art . 17. 
12. H e c h a l a adjudicación p r o v i 

s ional , el rematante exhibirá su cédu
l a personal a l Notar io o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán a l 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, inoluso las 
que hubiesen sido desechadas, s i n 
más excepción que las correspondien
tes a los l icitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales, por sí o p o r 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósitos correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto 
a todo derecho a l a adjudicación defi
n i t i v a del remate. 

No obstante, e l Presidente podrá 
entregar a l Notar io autorizante de l 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito prov is ional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no-
podrán ser devueltos por dicho N o t a 
rio a los interesados s in orden prev ia 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, si la subasta fuese l a celebra
da ante dicho Centro direct ivo , o del 
Presidente de l a Corporación p r o v i n 
c ia l o munic ipa l , según sea una u o t ra 
ante quién .<e haya celebrado l a subas
ta de referencia. 

13. L a decimotercera del art . 17, 
14. L a decimocuarta del mismo a r 

tículo 17. 
10. S i en e l mismo caso de doble-

y simultánea subasta resultasen i g u a l 
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales , ten
drá derecho de preferencia el autor do 
l a proposición presentada ante las a u 
toridades a que se refiere el art . 6.° 
E n su consecuencia, l a Corporación 
contratante, a l tener conocimiento del 
resultado de l a subasta celebrada an 
te l a Dirección general de A d m i n i s 
tración por el testimonio notar ia l o 
aota admin is t ra t iva a que se refiere l a 
regla anterior , procederá a hacer des
de luego l a adjudicación prov i s i ona l . 

11. L a fianza provis ional para to
mar parte en esta subasta importa 
tre inta y ocho m i l seiscientas noventa 
y seis pesetas y setenta y cinco cénti
mos. 
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12. L o s pliegos para tomar parte 
e n la licitac'ón y los depósitos p r o v i -
fionales, se admitirán dnrante las ho
ras de diez a tina y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en l a De
positaría do fondos provinc ia les , res
pectivamente todos los días hábiles 
hasta el anterior a l de l a subasta, y 
en e l Min i s ter i o de l a Gobernación 
(Dirección de Administración local) , 
de diez a trece. 

13. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación dof init iva, y antes del 
otorgamiento de l a escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en l a Caja ge
neral ' ¡e Depósitos o en l a de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total i m 
porte de un año de l contrato en con
cepto do fianza de f in i t iva , en l a forma 
expresada para la prov is ional , debien-, 
do, caso de const i tu i r la en títulos de 
la Deuda del Estado , reponer el depó
sito s i l a baja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

14'. E l depósito o fianzp a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
el de carácter prov i s i ona l , tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar e l con
tratista faltando a l cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

15. Podrán concurr ir a esta subas-
talos interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para el lo , declarado bastan
te a costa del l i c i tador por el Letrado 
de esta Corporación D . Ricardo de 
Gui l l e rna . 

16. N o se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, n i las de 
los que se ha l len incapacitados l ega l 
mente. 

17. E l contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, s i n que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio n i indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo tuero y p r i 
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes a l en que se le comunique l a 
aprobación def ini t iva del remate, de
berá otorgar el contratista l a corres 
pondiente escr i tura. 

19. S i el rematante no prestase l a 
fianza def in i t iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible , o no 
concurriese a l otorgamiento de l a es
critura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justif ica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta declaración 
serán: 

P r i m e r o . E l pago de todos los 
gastos que hubiese ocasionado l a su
basta. 

Segundo. Que so celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 

el pr imero , pagando el pr imer rema" 
tante l a diferencia entre el pr imero y 
el segundo, s i éste fuere menos bene
ficioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubie
re recibido l a Corporación por l a de
mora. 

Cuarto . Que en el caso de no pre
sentarse l i d i a d o r e s y haber de hacer
se l a obra o servicio por adminis t ra 
ción, sea de cuenta del pr imer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual so regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en pr imer lugar , de la fian
za prov i s i ona l o de l a def init iva que 
tuviese prestada e l rematante, que 
le será al efecto retenida, y s i no fue
se suficiente, de los demás bienes del 
mismo , administrat ivamente y por l a 
vía de apremio. 

S i hecha la liquidación do aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. L a s faltas que cometan los 
contratistas en el cumpl imiento del 
contrato, serán castigadas: 1.°, aper
c ibimiento ; 2.°, mul ta de 5 a 1.000 
pesetas; 3 . s , m u l t a de 100 a 2.000 pe
setas y después l a rescisión; enten
diéndose que no se trata de una gra
dación de penas, sino que se apl i ca -
ráa discrecionalmente conforme a l a 
gravedad de la fa l ta por l a Corpora
ción y que después de l a imposición 
de l a segunda m u l t a dentro de esta 
segunda escala de 100 a 2.000 pesetas. 

L a rescisión tendrá lugar en l a for
ma que l a condición 19. a determina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
t a todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel , inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución indus t r ia l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o quo se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial de Negociado, 

F . Esteban D i e z . 

Modelo de proposición 
D . N . N . . , que habita en , calle 

de núm , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , sacando a pública subas
ta la Diputación prov inc ia l de M a d r i d 
el suministro de carne de vaca y car
nero, que se calcula necesario hasta 
31 de Dic iembre de 1919 para e l con
sumo en todos los Establecimientos 
provinc ia les de Beneficencia, se com
promete a suminis trar dicho artículo 
con estricta sujeción a l pliego de con
diciones y precio de.., (expresado en 
letra) el k i logramo o con l a rebaja del 
tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

E l Vicepresidente accidental , 
Joaquín Pí y A m i a g a . 

E l Secretario, 
Simón Viñals. 

( E . - 611) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

C E N T R O 
i D o n Anton io H e r n a n z y M a r t i n , Of i 

c ia l de Sa la de l a A u d i e n c i a terr i 
torial de M a d r i d . 
Certif ico: Que en los autos proce

dentes del .Juzgado de primara ins
tancia del distr i to del Centro , y se
guidos por D . Simón Calabia Ríos, 
representado por el Procurador don 
Carlos de Santiago Fernández, con 
doña Sofía Comba Cardona, D . L u i s 
Ledesma Comba, doña Concepción 
Ledesma Comba, asistida de su espo
so D . Sebastián Moro Martínez y 
D . A r t u r o Ledesma y Alvares, todos 
como herederos de D . .Manuel Ledes
ma Robledo, representados por el 
también Procurador D . Anton io P i n 
tado y Verano ; y D . P»dro Altayó 
Moratones y D . Rafael Rub io Massó, 
albaceas del S r . Ledesma Robledo, 
que a su vez -están representados por 
los Extrados del T r i b u n a l , sobre n u l i 
dad y rescisión de la escritura par t i -
c i ona l : se ha dictado por l a Sala p r i 
mera de lo c i v i l de esta Audiencia l a 
sentencia que copiada en ra enenbeza-
miento y parte d ispos i t iva es como 
sigue: 

Sentencia: 
Número 1 3 2 . — E n l a v i l l a y Corte 

de M a d r i d , a tre inta de Octubre de m i l 
novecientos diez y ocho; en los autos 
de juicio ordinario de mayor cuantía 
que ante nos penden en grado de ape
lación, procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia del distr i to del Cen
tro , de esta Corte , entre partes: de l a 
una, como demandante y apelante, don 
Simón Calabia Ríes, mayor de edad, 
v iudo , empleado, representado por el 
Procurador D . Carlos de Santiago, ba
jo l a dirección del Letrado D . A n g e l 
A n t o n i o Taberni l las ; y de otra, como 

I demandados y apelados, ! oña Sofía 
Comba Cardona, D . L u i s Ledesma 

| Comba, doña Concepción Ledesma 
Comba, ésta asist ida de su esposo don 
Sebastián Moro Martínez y D . A r t u r o 
Ledesma y A l v a r e z , todos mayores de 
edad; l a pr imera , propietar ia ; el se
gundo, Médico m i l i t a r ; l a tercera, s in 
profesión especial, y el cuarto, Aboga 
do, los cuatro como herederos de don 
Manuel Ledesma Robledo, representa
dos por el Procurador D . Anton io P i n 
tado y Verano , y defendidos por el L e 
trado D . Manuel Romero Yagüe; y de 
otra, también con el propio carácter de 
demandados D . Pedro Altayó Morato
nes, mayor de edad, Inspector de S a 
nidad m i l i t a r , y D . Rafael Rubio Mas
só, m i l i t a r retirado, en su concepto 
de albaceas testamentarios de D . M a 
nuel Ledesma Robledo , los cuales no 
han comparecido en esta instancia, 
habiéndose entendido las dil igencias 
con los Ext rados del Tr ibuna l sobre 
n u l i d a d y rescisión de l a escritura par-
t i c i ona l de los bienes relictos al fal le
c imiento de D . Manue l Ledesma. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

rnos con las costas de esta instancia a l 
apelante D . Simón Calabia y Ríos, l a 
sentencia que en el presente juicio do 
mayor cuantía dictó el Juez de prime
ra instancia del distr i to del Centro , 
de esta Corte, con fech » treinta y uno 
de J u l i o de m i l novecientos diez y 
seis, y en v i r t u d de l a cual y sin hacer 
expresa condenación de las costas cau
sadas en la pr imera , absolvió de l a de
manda formulada de dicho señor, a l a 
v i u d a , hijo y testamentarios del fina-
do D . Manue l Ledesma Robledo, do
ña Sofía Comba Cardona, D . L u i s y 

doña Concepción Ledesma Comba, 
D . A r t u r o Ledesma A l v a r e z , D . P e 
dro Altayó Moratones y D . Rafael R u 
bio Massó, para que se rescindieran 
las particiones de los bienes relictos 
por dicho señor, hechas en veinticua
tro de J u n i o d* m i l novecientos do
ce, y se formalizasen otras nuevas, 
lo cual declaramos improcedente. 
Y mediante l a incomparecencia en es
ta instancia de D . Pedro Altayó M o 
ratones y D . Rafael R u b i o Massó. pu-
blíquese el encabezamiento y parte 
disposit iva de esta sentencia en los 
periódicos oficiales, devolviéndose los 
autos a su tiempo a l Juzgado con l a 
oportuna certificación y orden; pues 
así por esta nuestra sentencia, def ini
t ivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Maria
no Pascual Español.--Natalio G u m i e l . 
Diego López M o y a . 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el Magistrado D . N a t a 
l io G u m i e l , Ponente que ha sido en 
estos autos estando celebrando au
diencia pública l a Sa la pr imera de lo 
c i v i l , hoy tre inta de Octubre de m i l 
novecientos diez y ocho .—Ante mí 
L d o . , Joaquín Garr igues . 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , expido l a presente, que 
firmo en M a d r i d , a doce de N o v i e m 
bre de m i l novecientos diez y ocho. 

E l Oficial de Sa la , 
A n t o n i o H e r n a n z . 

( A . - 5 6 4 y D.—137) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de hoy por el S r . D . R i cardo 
M e d i n a y Fernández, J u e z munic ipa l 
e inter ino de pr imera instancia del 
distr i to de la Inc lusa , de esta Corte , 
en los autos de procedimiento jud i c ia l 
sumario, a los efectos de l a ley Hipo te -

! caria, promovidos por D . Manue l G a r 
! cía de la Fuente , contra doña Dolores 
I A m e i g i d e y García, sobre pago de u n 

crédito hipotecario de tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas, importe del 
pr inc ipa l del crédito, de trescientas 
tre inta y siete pesetas cincuenta cén
timos, importe de seis trimestres de 
intereses vencidos y no pagados, de 

¡ los intereses que venzan en lo sucesi-
{ vo y de las costas que se causen, se 

sacan a la venta en pública subasta 
y por término de veinte días, la finca 
hipotecada y objeto del procedimiento 
de que se ha hecho mérito, y es a 
saber: 

Finca: 
U n solar hoy con edificaciones en el 

término munic ipa l de Chamar-
tín de la Rosa , part ido jud ic ia l 
de Colmenar V i e j o , a l sit io de 
l a A l c u b i l l a o V e n t i l l a , denomi
nado también del L o m o u H o r n o 
de la A l c u b i l l a , hoy barrio de 
Buenav is ta ; que l i n d a : a l N o r 
te o fachada, con l a calle de 
V i z c a y a , en una extensión en 
línea recta de tre inta metros; 
cambia l a alineación formando 
un ángulo recto, y confina a l 
Oeste, o derecha entrando, con 
solar de D . Pelegrín Izaguirre , 
hoy sus herederos, en una l o n 
g i tud en línea recta de v e i n t i 
siete metros, constituyendo 
otro ángulo recto, cambia l a 
alineación y l i n d a a l S u r o 
testero, con solar de los refer i 
dos herederos del señor Izagui 
rre , en una extensión en lín«a 
recta de tre inta metros; cam
bia l a alineación formando u n 
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ángulo recto y l i n d a a l E s t e o 
i zquierda , también entrando, 
con solar de los repetidos here
deros de D . Pelegrín Izaguirre , 
en una extensión en línea rec
ta de veintis iete metros, ce
rrando esta línea el perímetro 
al unirse con el pr imor l inde 
ro descripto, sea o con l a facha
da, con l a que forma un ángulo 
recto. E s t e solar afecta l a for
ma de un rectángulo y encie
r ra dentro de su perímetro una 
superficie, que medida geomé
tricamente en proyección hor i 
zonta l , es de ochocientos diez 
metros cuadrados, equivalen
tes a diez m i l cuatrocientos 
treinta y tres pies y ocho dé
cimos también cuadrados. 

E l acto del remate a subasta púbi-
ca, y por término de veinte días, ten
drá lugar el día veintisiete de D i c i e m 
bre próximo, y hora de las quince, en 
la Sa la Aud ienc ia de este Juzgado de 
pr imera instancia del d istr i to de l a I n 
clusa, de esta capi ta l , sito en la calle 
del General Castaños, número 1, p r i n 
c ipal , lo que se anuncia al público, ha 
ciéndose saber que los autos de su r a 
zón y la certificación del Regis tro de 
l a propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de l a v igen 
te ley Hipotecar ia , estarán de mani 
fiesto en l a Secretaría del infrascrito 
Secretario hasta e l día de l a subasta, 
para que puedan examinarlos las per
sonas que lo sol ic i ten; que se enten 
derá que todo l i c i tador acepta como 
bastante l a titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes a l crédito que se persigue en 
dichos autos continuarán susbsisten-
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos s i n 
destinarse a su extinción el precio del 
remate: que servirá de tipo para l a 
subasta l a cantidad de seis m i l pese
tas, que es el precio pactado en l a es
c r i tura de constitución de hipoteca a 
que los referidos autos se contraen, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho t ipo; que para tomar 
parte en l a subasta los postores o per
sonas que deseen tomar parte en l a 
misma, deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en Estab lec i -
mipnto destinado a l efecto, el diez por 
ciento del tipo de l a subasta, s in cuyo 
requisito no serán admit idos . 

Dado en M a d i i d a trece'dó N o v i e m 
bre de m i l novecientos diez y ocho, 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia inter ino , 

M e d i n a . 
P o r mandado de S. S . 
E l Secretario jud i c ia l , 

A n t e mí, 
Joaquín Argo te . 

(A.—569) 

G E T A F E 
E n v i r t u d de lo acordado por pro

v idenc ia de ocho del actual , en el ex
pediente incoado a nombre de D . E n 
rique v D . Ricardo Herreros y Suá-
rez , para l a declaración de herederos 
abintestato de su pariente colate
r a l , en cuarto grado, D . L u i s Gonzá
lez Herreros , hi jo legítimo de don 
A n t o n i o María y de doña L u i s a , nie
to por línea paterna de D . Manue l 
G u i l l e r m o y de doña Isabel Clemen
te, y por la materna de D . J u a n San
tiago y de doña A n d r e a Pingarrón, 
natural d» M a d r i d , propietario, que fa 
lleció soltero, a los sesenta y siete 
años de edad, el día primero de 
Febrero último, en esta población, 
donde tenía su vecindad y residencia, 
se vuelve a anunciar su muerte s in 
testar, así como que reclaman su he
rencia los referidos D. E n r i q u e y don 

Ricardo , hijos de D. A n t o n i o , herma
no de l a madre del causante; que por 
v i r t u d de los primeros edictos se han 
personado con el mismo objeto doña 
Margar i ta Manzanares González, don 
Cruz Camacho González, D . Andrés, 
doña B e r n a r d a v D. Margar i to G o n 
zález Manzanares, D . Medesto G o n 
zález Domingo , D . Otón Julián G o n 
zález Domingo , doña Gregor ia Gonzá
lez Domingo , D . Bernardo González 
Domingo , D . Clemente, conocido por 
Félix Huelves González. D . S ix to 
Huelves González, doña Ceci l ia H u e l 
ves González, D . Marciano Huelves 
González, D . Ruf ino Huelves H u r t a 
do, en representación de sus hijos me
nores de edad Orencio y Adoración 
Huelves González, doña Ben i ta G o n 
zález Mora , D . Pedro María González 
Mora , doña R u p e r t a González M o r a , 
D . Gu i l l e rmo González Mora , por sí y 
en representación d,e sus hijos menores 
de edad Crisanto , conocido porManuel , 
Tomasa, María, conocida por Jesu
sa, y Narc isa González A l o n s o , doña { 
Gregor ia , conocida por María Mora -
to González, D . J u a n , conocido por 
Demetrio Morato González, doña Gre
goria Morato González, doña Euge 
nia Morato González, D . Fe l ipe G o n 
zález García, doña L u c i a y doña J a 
cinta R u i z González, D . A n t o n i o Ser
na R u i z , D . B r a u l i o Serna García, en 
representación de sus hijos menores 
Francisco , Vicente y Esteban Serna 
R u i z , doña P a u l a Serna R u i z , doña 
Petra Lafuente Carbajal , en represen
tación de sus hijos menores Eugenio , 
León y Lucrec ia González Lafuente, 
D . Doroteo, D . Mar iano , doña H i g i n i a , 
D . J u a n González Lozano , unos como 
hijos y otros como nietos de otros pa
rientes también en cuarto grado cola
teral con el referido causante, en re
presentación de aquéllos; y se l l ama 
por segunda vez a los que se crean en 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan en el Juzgado de pr imera 
instancia, en esta v i l l a de Getafe, a 
reclamarlo dentro de veinte días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar . 

Getafe, doce de Noviembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
E l Juez inter ino , 

Ernesto G . de Zamora . 
A n t e mí: 

L d o . Francisco G u i l l e n . 
(A.—567). 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado se ha dicta
do sentencia cuya parte disposit iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a E l i a s López Zamora , a la pena 
de cinco pesetas de m u l t a , reprensión 
y costas en rebeldía. Así por esta sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Fernando P a s t o r . - B e r 
nardo Marín.—Julio Piñán. 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serto a dicho ind iv iduo , por ignorase 
su actual paradero, pongo el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia , que firmo en 
M a d r i d , a 9 de Octubre de 1918. 

V . ° B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1.124) ( B . — 2 . 6 9 4 ) . 

Juzgados Militares 

M E L I L L A 
Matías García (Antonio) , hijo de 

E u l o g i o y de Brígida, natural de M a 
d r i d , parroquia de ídem, A y u n t a m i e n 
to de ídem, prov inc ia de ídem, de v e i n 
tiséis años de edad, fué filiado como 
sustituto de Julián Hernández, del 
reemplazo de 1917, ante l a Caja de Re 
c luta de M a d r i d , núm. 3, procesado 
por haber faltado a la última incorpo
ración a l ser destinado a este R e g i m i e n 
to de Infantería San Fernando núm. 11, 
comparecerá ante el Teniente Juez ins
tructor del mismo Cuerpo, D . Pedro de 
Haro y Melgares de Segura, en el Cuar
tel del Hipódromo (Mel i l la ) , en el plazo 
de treinta días, a contar desde el que 
se publique esta requis itor ia ; en l a i n 
tel igencia de que. a l no veri f icarlo , se 
le declarará rebelde. 

M e l i l l a , 16 de Octubre de 1918. 
E l Teniente J u e z , 
Pedro de H a r o . 

(Núm. 1.242) (B.—2.744) 
C E U T A 

Pose López (Manuel) , hijo de M a 
nuel y de J u a n a , natura l de M a d r i d , 
profesión pintor , de veintic inco años 
de edad, estatura 1'665 metros, ave
cindado últimamente en M a d r i d , pro
cesado por el delito de deserción s i m 
pie, comparecerá, en término de 
tre inta días, ante el Teniente J H O Z 
instructor del Reg imiento de Infante
ría de Ceuta, núm. 60, D . M i g u e l 
Osset Acosta , residente en Ceuta; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Ceuta, 18 de Octubre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor , 

M i g u e l Osset. 
(Núm. 1.260) ( B . - 2 . 7 5 1 ) 

M I N I S T E R I O ^ M A R I N A 
Estado Mayor Central. 

L a subasta para l a construcción de 
edificios con destino a este Minis ter io 
anunciada para e l día 9 del corriente 
mes, y que fué aplazada hasta nuevo 
aviso por R e a l orden de 6 del mismo, 
se celebrará el próximo día 23, a las 
doce de l a mañana, con sujeción a l 
anuncio publicado en l a Gaceta de Ma
drid de 17 de Octubre último, debien
do presentarse las proposiciones en 
este Negociado antes de l a misma ho
ra del día anterior. 

M a d r i d , 16 de Noviembre de 1918. 
E l Jefe del Negociado, L u i s de P a n 
do.—V.° B.° E l General Jefe de l a 
Sección, J u a n B . A z n a r . 

( E . - 4 0 8 ) 

ayuntamientos 
C A R A B A Ñ A 

L a matrícula industr ia l de esta po 
blación para e l próximo año natura l 
de 1919, se ha l la expuesta al público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de diez días, para o i r 
reclamaciones; pasado dicho plazo, 
no serán oídas. 

C a o b a n a 14 de Octubre de 1918 .— 
E l A l c a l d e , J u a n Fernández. 

(Núm. 1.101) 
T I T U L C I A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l y de comercio de esta v i l l a 
formada para el año de 1919, queda 
expuesta a l público en l a Secretaría 
del A y u n t a m i e n t o , por termine» de 
diez días, para oir las reclamaciones \ 
que se presenten. 

T i t u l c i a , 12 de Octubr* de 1918.— 
E l A l c a l d e , Gregorio García. 

(Núm. 1.097) 

T O R R E L A G U N A 

E l padrón de carruajes de lujo de 
esta v i l l a , formado para el año de 1919, 
se hal la expuesto a l público en la Se* 
cretaría de este Ayuntamiento , p. r es
pacio de ocho días, para oir reclama-
cioneu. 

Torre laguna , 6 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e accidental , L u i s Of ioro . 

(Núm. 1.055) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

L a matrícula de subsidio industr ial 
de este término m u n i c i p a l , pura el 
próximo año de 1919, se hal la termi 
nada y expuesta al público en l a Se 
cretaría del A y u n t a m i e n t o , durante el 
plazo de diez días, para o i r reclama
ciones. 

Colmenar de Oreja, 9 de Octubre 
de 3918.— E l A l c a l d e , A r t u r o García. 

(Núm. 1.001) 

N U E V O B A Z T A N 

L a matrícula de la contribución i n 
dustr ia l de este pueblo para ' el próxi
mo año de 1919, se h a l l a terminada y 
expuesta al público en l a Secietaría 
de este A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Nuevo Baztán, 23 de Octubre de 
1 9 1 8 - — E l A l c a l d e , E v a r i s t o García. 

(Núm. 1.261) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

F o r m a d a l a matrícula d«3 la c ont r i 
bución industr ia l de esto pueblo p a i a 
el próximo año 1919, se hnl la expues
to a l público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento , lpara oir reclamaciones, 
durante diez días. 

Oteruelo del V a l l e , 20 d« Octubre 
de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Julián Mon
tero. 

(Múm. 1.262) 
P A T O N E S 

E l padrón de cédulas personales de 
este pueblo, pata su cobranza, en el 
el próximo año de 1919, se h a l l a t e r 
minado y expuesto al público en la 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
término de quince días, pnra oir recla
maciones. 

Patones, 3 de Nov iembre do 1918.— 
E l A l c a l d e , Prudencio Frutos . 

(Núm. 1.571) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el extracto 

de inscripción de dos acciones de es
te Banco , números 194.527 y 528, ex
pedido por este Establec imiento en 
27 de E n e r o de 1917, a favor de do
ña María Josefa Pérez y G i l , ca
sada con D . José María Trúpida, se 
anuncia a l público por p r i m e r a vez, 
para que e l que se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el 
día de l a publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N O F I C I A L de esta pro 
v i n c i a , según determina el artículo 6." 
del Reglamento vigente de este B a n 
co; advirt iendo que, transcurrido d i 
cho plazo s in reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dup l i 
cado de dicho extracto de inscripción, 
anulando e l p r i m i t i v o , y quedando 
el Banco exento de toda responsabi
l i d a d . 

M a d r i d , 15 de Noviembre de 1918 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z c o n a . 
( A . - 5 7 0 ) 

T W r i E N T A P R O V I N C I A ! —F%i 
mClrf-i, 1)4. 


